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ANEXO II d) 
TITULACIONES CUERPO DE PROFESORES DE ARTES 

PLÁSTICAS Y DISEÑO (595) 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE 
PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

521 
 

MEDIOS 
AUDIOVISUALES 

- Licenciado en:  
Bellas Artes.  
Comunicación Audiovisual.  
Periodismo.  
Publicidad y Relaciones Públicas. 

522 MEDIOS 
INFORMÁTICOS 

- Licenciado en: 
Física. 
Matemáticas. 

- Ingeniero: 
De Telecomunicaciones. 
En Informática. 
En Automática y Electrónica Industrial*. 
En Electrónica*. 

 
 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

1.-Título de Grado: La aceptación de título de Grado estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de 
la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, en tanto no se establezcan las 
equivalencias correspondientes. 

     2.- En todas las especialidades de este anexo, además de las titulaciones exigidas para el desempeño en 
puestos en régimen de interinidad establecidos, podrá optar a dichos puestos si posee el título de 
Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con alguno de los 
siguientes requisitos: 

a)Haber superado el primer ciclo de alguna de las Licenciaturas (de dos ciclos) enumeradas en la 
especialidad. 

b)Haber superado el primer ciclo de alguna de las Ingenierías (de dos ciclos) enumeradas en la 
especialidad. 

c)Poseer el título de alguna de las Ingenierías Técnicas vinculadas (con acceso directo sin 
complementos de formación) a una Ingeniería superior (de dos ciclos) enumeradas en la especialidad 
o Arquitectura Técnica en el caso de que Arquitectura sea una titulación exigida en la especialidad. 

NOTA: Figuran con (*) las titulaciones que constan exclusivamente de segundo ciclo. 

NPE: A-070317-1614
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